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MEMORIA DESCRIPTIVA

* + * * ++ ++ + * +* * + * + +
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5 El objeto de la presente solicitud de Modelo de Utili­
dad lo constituye un dispositivo de alumbrado eléctrico de 
emergencia, que aporta esenciales características de novedad, 
asi como notables ventajas sobre otros dispositivos similares 
destinados a tal fin ya existentes.

" 10
Las características que lo diferencian y al mismo tiem­

po le confieren ventaja son principalmente su pequeño tamaño,, 
el.que se alimenta la reserva de corriente de la propia red, 
y que puede funcionar por lo tanto como un punto de ilumina-^ 
ción normal y habitual que en caso de fallo de la corriente 
de la red permanece iluminado;

Esto evita la instalación de redes auxiliares de emer­
gencia alimentada por baterías, siempre costosas y evidentes, 

20 de tal manara que se incorporan a los puntos de iluminación
o de aviso sin que sea posible distinguirlos entre sí. Asi 
puede incluso evitarse un posible sabotaje del sistema de e- 
mergencia ya que éste está constituido por el.propio sistema 
normal de iluminación o de avisos luminosos, tales como los * 

2$ indicadores de salida. -

Mediante una hábil disposición de elementos eléctricos 
miniaturizados, entre ellos un relé rapidísimo que.pone en 
servicio la batería de reserva y una batería recargable, pre- 

30 ferentemente de células de Ni. Cd. se logra que esta batería -



-  . 3 -

V . ' ' está siqndQ.yecargada constantemente,̂  de forma que en caso 
de fallo Ida .la bot-ríente &lócVrica dé* la red, alimente las 
lámparas de emergencia durante períodos que pueden llegar a 
7 horas. Todo ello configura un dispositivo de alumbrado de

*5 emergencia que es instalado fácilmente y sin duplicaciones 
con otros dispositivos, como parte integrante del sistema

3 normal de alumbrado. \j

. 10
Vamos a describir, a título meramente informativo, un 

montaje del que llamamos módulo básicô  a partir del cual 
pueden establecerse diferentes configuraciones, cuya utili­
dad reivindicaremos igualmente.

15
Así vemos en la figura 1 que en -1- se efectúa la entra­

da de corriente de la red, que regulada en -2- es enviada por 
el relé rápido -3- a través del puente rectificador -4- y los 
diodos de protección -5- para alimentar con corriente continua 
la batería -6-, la cual, en caso de emergencia a través del
contacto -7- da salida a la corriente de emergencia por los':

20 puntos -8-,

25 :

Los contactos -4- y -7- están gobernados desde -3̂  de :i 
tal manera que -4- e3tá cerrado y por lo tanto recargando lá 
batería mientras la red exterior de corriente esté funcionan­
do, y cuando deja de estarlo, rapidísimamenté -4- es abierto 
y simultáneamente -7- cerrado, dando salida a la corriente, 
almacenada en la batería. . ...

30
En la figura 2 vemos una disposición con dos lámparas 

de incandescencia -9- alimentadas por la red que en caso de30



emergencia su flq^qlummpsq.es. pustc-tuido por el de las lám- 
paras de incandescencia -3Or *hlimenbádas por la batería de 
reserva. Esta disposición puede ser de .una o mas de dos lám­
paras tanto las alimentadas por la red como por la batería, .

5 sin que estas disposiciones alteren la esencialidad del Mo­
delo de Utilidad que describimos.

Descrito suficientemente el objeto, de la presente solir 
; citud.de Modelo de Utilidad se hace constar qué dentro de su, 

10 esencialidad caben infinidad de variaciones de detalle, igual
mente protegidas, que podrán afectar a la distribución de sus 
elementos eléctricos características de la batería, disposi?-- 
ciÓn de los elementos eléctricos de mando dentro de su módú-, 
lo, dimesiones diferentes o cualesquiera otras caractérístil 

15 cas que no alteren el fundamento de este Modelo de Utilidad.

- R E I  V I N D I O  A C I O N  E S -

Lo que se declara como no divulgado ni practicado 
20 en España comprende las reivindicaciones siguientes:

1.- Un dispositivo de alumbrado eléctrico de emergencia 
del tipo de los que se activan automáticamente al ocurrir una 
interrupción en el suministro extri.or de energía eléctrica 

25 caracterizado porque forma un módulo compacto de pequeño ta­
maño y alimentado directa y constantemente por el suministro 
exterior de energía eléctrica dotado de una salida a la que 
pueden conectarse una o mas lámparas de incandescencia, cons­
tituyendo todo ello el módulo básico.

30
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2. - Un. dijsppsitivo ,a3¿Mabrado. eléctrico de. emergencia 
**^...**. * ** **

según réivindicabron 1, cateterizado por que antes de la en­
trada de corriente exterior pueden montarse una o más lámpa^.- 
ras de incandescencia que funcionan como puntos luminosos 

5 normales o habituales, cuyo flujo luminoso es sustituido en
emergencia por el de las lámparas de incandescencia.que iguál-<
mente pueden montarse a la salida de la batería.- '

í - . , ' . : "Y * . '

3. - Un dispositivo de alumbrado eléctrico de emergencia,
10 según reivindicaciones 1 y 2, caracterizado por que las lám­

paras alimentadas exteriormente y las alimentadas desde lá 
batería pueden montarse en el cuerpo del módulo básico, ocu­
pando todo ello un espacio compacto y reducido.

15 4.- Un dispositivo de alumbrado eléctrico de emergencia,
según reivindicaciones 1 a 3, caracterizado por que se han 
previsto puntos de fácil sujeción.

5.- Un dispositivo de alumbrado eléctrico de emergencia.-
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